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S U M A R I O
GUERRA—Sefiálase una pensWn de montepío 

—Se manda pagar la cantidad de $ 20.00—Se 
manda pagar la cantidad de * 76.00—Se man
da pagar la cantidad de $ íKi.OO—Se manda 
pagar la cantidad de $ 85.05—Se nombra al 
Comandante li* don .losé María l ’alma, -Icfe 
de la Seccién Militar de Texfguat—Se man
da pagar la cantidad de S 75.00—Se manda 
ptigar la cantidarl mensual de 8 7.00—Se 
asigna una pensión de montepío y se manda 
alx)nar una cantidad para lutos—Señálase 
una pensión de inválido—Se mandan pagar 
varias cantidades—Se nombra un Cirujano 
para la guarnición de Danlí—Se nombra un 
barbero para la Comandancia de la Sección 
Militar de Comayagüela—Se manda pagar 
la cantidad de $ is.7.>—Se manda pagar la 
cantidad de -t 8.00—Se nombra un Kiscal 
Militar—Se nombra un Fiscal Militar—Se 
manda pagar la cantidad de $ 31-.50—Se man
da pagar la cantidad de -í 45.2.5—Se manda 
pagar la cantidad de í  3 500.00—.Se aprueba 
una contrata—Se aprueba una contrata—Se 
asigna una pensión de montepío y se manda 
pagar, por una sola vez. la cantidad de $ 37..50.

AVISOS.

GUERRA

Señálase una pensión de montepío

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Sefialar una pensión mensual y vitali

cia de montepío de doce pesos cincuenta 
centavos, que le será pagada por la Ca 
ja Nacional á la señora Concepción Fi
gueroa de López, vecina de Aguanquete- 
rique, que le corresponden como madre 
del Teniente Leonardo López, muerto al 
servicio de la Nación; imputándose la 
erogación á la partida 3 ,̂ capitulo VI, 
Hamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  20.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor odeial Doroteo Espinosa, la can

tidad de veinte pesos, que empleará en 
el cumplimiento de una comisión militar; 
esta erogación se imputará á la partida 
8̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de # 76.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don José María Godoy, la cantidad 
de setenta y seis pesos, valor de la con
fección de diez y nueve mudadas de ka
ki, á razón de 4.00 cada una, para uso 
diario de los alumnos de la Escuela de 
Artillería de esta capital; imputándose 
el gasto á la partida 5̂ , capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D, Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 90.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Coronel José María Alcántara, la 
cantidad de noventa pesos, por diferen
cia de sus sueldos que, como Jefe del 
Estado Mayor del señor Presidente, de
jó de percibir durante cuarenta y cinco 
días que duró la enfermedad del Gene
ral Francisco Antonio López, Jefe en 
propiedad de dicho cuerpo. El gasto 
se imputará á la partida 8̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de * 85.05

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Alcalde Mu
nicipal de la ciudad de Yuscarán, la 
cantidad de ochenta y cinco pesos cin
co centavos, que el Tesoro de aquel 
Ayuntamiento suplió á la Revolución 
Liberal Restauradora, en el mes de mar
zo último; imputándose el gasto á la 
partida 8’!', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z). Gutiérrez.

Se nonii>ra al Comandante 1<* don José Ma
ría Palma, Jefe de la Secciiin Militar de 
Texíguat.

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907.
Habiendo pasado el señor General J. 

de la Paz Palma á ocupar otro puesto 
de la Administración Pública, el Presi
dente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar al Comandante 19 don José 

María Palma, Jefe de la Sección Militar 
de Texíguat, en sustitución del General 
Palma. El nombrado devengará el suel
do de su grado desde el dfa de ayer, 
fecha en que comenzó á ejercer sus 
funciones.—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda |>agar la cantidad de 9 75.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre- de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar pagar, por la Aduana respec

tiva, al Comandante de Armas de Tela, 
la cantidad de setenta y cinco pesos, 
valor invertido en los funerales que se 
hicieron en honor del Inspector Federico 
Castañeda, muerto al servicio de la 
Nación; imputándose la erogación á la
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partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vijrente.— 
C'oimiDÍquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nía mía pagar la cantidad mensual de í  T.oo

Tegucigalpa; 20 de septiembre de 1907.
E! Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

de La Ceiba .se pague al Comandante de 
Tela, la cantidad de siete pesos mensua
les. que se invertirá en el alumbrado del 
cuartel. Dicho gasto se pagará desde 
el P> de agosto próximo pasado; impu
tándose á la partida capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente. - Comuníque.se.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensiún de montepío y se manda 
abonar una cantidad para lutos

Tegucigalpa; 20 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
1*?—Asignar una pensión mensual de 

montepío, de diez pesos, que le será 
pagada por la Caja Nacional á la .se
ñora Victoria Durón v. de Salinas, veci 
na de Santa Lucía, que le corresponde 
como es]Josa del Subteniente Pedro Sa- 
!ina.s, muerto al servicio de la Revolu
ción Liberal; y

2‘?—Mandarle abonar, por una sola 
vez y por luto.s, la cantidad de treinta 
pesos, que será satisfecha por la oficina 
antes mencionada, pensión que servirá 
á la referida señora p-ai-a la crianza y 
educación de los menores hijos del Sub 
ter.iei.te, Pedi-o Ramón y José .¡'rancisco 
Salinas, y que se extinguirá por cual- 
(luiera tic [os motivos e.x).res;idos en el 
artículo l íUVi de ia Ordenanza Militar; 
esta erog;ici(')n se imputará á la p:-trtida 
ívb capítulo VI, R-amo de Guen-a, del 
Presupuesto General vigente ---Comuní- 
t)Ui-se.

DX vii.A,
El Secretario de Estado en el Despa 

cLü de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Señálase una pensión de inválido

Tegucigalpa; 20 de sei)tiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
—Señalar una pensiún de inválido al 

Ter.iente Agapito L. Hernández, quien 
liUh dó in itilizado ¡'ara toda clase de tra- 
i.; „os, luc’.mndo contra las fuerzas del 
General Manuel Bonilla; y

2"—Dicha pensión será de treinta y 
siete pesos cincuenta centavos mensua
les, que pagará el señor Cajero Nació 
nal á partir del mes de la fech-a y por 
mientras dure su impedimento, gozando, 
además, de las prerrogativas á que se 
refiere el artículo 1.620 de la Ordenanza 
Militar. La erogación se imputará á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se mandan pagar varias cantidades

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

las cantidades siguiente^; veinticuatro 
pesos treinta y siete centavos, al Te
niente Cleto Mejía; veintisiete pesos 
treinta y siete centavos, á cada uno de 
ios SíU'gentos 2os. Francisco Yanes y 
Blas Cubas; y veinticuatro pesos setenta 
y cinco centavos, al soldado Leónidas 
Ochoa, que les corresponden por servi
cios prestados á la Revolución Liberal y 
Re.stauradora. El gasto se imputará á 
la partida 8 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretarlo de Estado en el Despa 

cho de la Guerra.
D. Gutiéi'rez.

Sv nombra un Cirujano para la guarnición 
de Danlí

Tegucigalpa; 21 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar Cirujano de la guarnición de 

Danlí al señor Di-, don Segismundo 
Arriaga, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un barbero para la Comandancia de 
la Sección Militar de Comayagüela

Tegucigalpa; 21 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Rosendo S. Coe

llo, barbero de la Comandancia de la 
Sección Milita)- de Comayagü-ela, con el 
sueldo de treinta jiesos mensuales, que 
empezará á devengar desde el 19 del 
mes en car.so, fecha en que comenzó á 
prestar sus servicios.— Comuniqúese.

D á v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar ¡a cantidad de í  1S.76

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Valle la can
tidad de diez y ocho pesos setenta y cin
co centavos, invei tida en medicinas para 
el servicio de la guarnición de Nacaome, 
durante el mes de agosto último; impu
tándose el gasto á la Cartera de Guerra, 
capítulo VI, partida 8 ,̂ del Presupuesto 
General vi gente. —Com u níqu ese.

D á v iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de * 8.00

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Mandar pagar por la Caja Nacional, al 
Mayor de Plaza de esta ciudad, la canti
dad de ocho pesos que importa la refac
ción de unas sillas mecedoras para el 
servicio de la oficina del funcionario re
ferido; imputándose el gasto á la partida 
8 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra uu Msoal Militar

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Nombrar Fiscal Militar de Puerto Cor
tés al señor Coronel.don Félix Dole, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l>. Gutiérrez.

Se nombia un Fiscal Militar

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al señor Comandante 29 don 

Manuel María Mendieta Fiscal del Juz
gado de 19 Instancia Militar del depar
tamento de Choluteca, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,
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CENTRO-AMERICA 551

Se mandil pagar la cantidad de i 31.50

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por Ja Caja Nacional se pague al 

señor Coixtnel Jacinto R. Romero la can
tidad do treinta y un pe.sos cincuenta 
centavos, valer de la compostura de 
veintiún paies de calzado para u,so délos 
alumnos de la Escuela Militar de esta 
ciudad; imputáiido.se el gasto á la Carte
ra de Guerra, capítulo VI, partida 5?', 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D.í v i i ,a .
El Secretai’io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Sc‘ manda pagar la cantidad de í 45.25

Tegucigalpa; 28 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración déla Adua 

na respectiva se pague al señor Coman
dante de Armas de Puerto Cortés la can
tidad de cuarenta y cinco pesos veinti
cinco centavos, valor que invirtió en la 
confección de cuatro pabellones naciona
les; imputándose el gasto á la partida 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 1.500.00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Ph-ovisional 

a c u e r d a :
Que por la Aduana respectiva se pa

gue al Comandante de Armas de Ama
pala 1?. cantidad de mi! quinientos pesos, 
que invertirá en la comprada materiales 
de ornamentación, útiles de oficina y mo
biliario i?ara el servicio de la Comandan
cia de Armas de aquel puerto: impután
dose el gasto á la partida 6̂?'. capítulo 
VII, Cartera de Guerra, del ft-esupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se aprueba una contrata

Teguc igalpa: 24 de septiembre de 1907.
Vista la contrata que literalmente di

ce;—«José Muría Valladares, Comandan
te de Armas dc' e.ste jiuerto, por una 
parte, á nombre del Gobierno, suficien
temente autoi izado. y Carlos Conti. ma
yor de edad, casado, originario de Italia 
y residente en este puerto, por otra, han

convenido en celebrar y al efecto cele
bran la contrata siguiente:

19 -El señor Conti se compromete á 
construir la fachada y los dos lados late
rales del edificio de la Comandancia de 
Annas do esta población, que actualmen
te e.stán formados de tablas, en una ex
tensión que mide, poco más ó menos, 
ciento ochenta varas cúbicas, pudiendo 
utilizar, como materiales de construc
ción. piedra, cal, arena y ladrillo, según 
lo aconseja la .seguridad del edificio en 
referencia.

29—El misino señor Conti se compro
mete también á construir dos torreones, 
uno por cada ángulo de la fachada, esto 
es, en los extremos oriental y del po 
rúente; debiendo ser las indicadas obras 
de catorce á quince varas de circunfe
rencia liacia el exterior y de dos varas 
trece pulgadas de vacío en el interior, 
con sus correspondientes escaleras para 
dar acceso á la subida y ios respiraderos 
ó claraboyas necesarias para dar entra
da al aire, advirtiéndose (jue la construc
ción de los torreones de que aquí se tra
ta será la misma de la del resto de la 
fachada, es decir, que se llevará á cabo 
con iguales materiales.

39- El señor Conti se compromete á 
hacer de nuevo el piso de la parte ante
rior del edificio expresado, en la exten
sión que comprenden las parede.s de 
mampostería que en el número 19 de e.s- 
ta contrata se mencionan. Dicho piso 
será de cemento romano y tendrá la so
lidez indispensable para colocar elemen
tos de guerra de considerable peso.

49—El contratista Conti se comprome
te, además, á repellar la parte norte del 
repetido edificio, desde el nivel del mar 
hasta la altura de la. verja que hacia el 
mismo Jado.se encuentra colocada.

59— Todos los trabajos anteriores los 
llevará á efecto el contratista Conti por 
la smiia de seis mil doscientos veinticin
co pesos, moneda de plata corriente en 
Centro América, que le satisfará el G o
bierno por medio de la Administración 
de la Aduana de este puerto, en tres 
partidas, así; una tercera parte por vía 
de anticipo, otra al vencerse cuarenta y 
cinco días después de empozado.s los tra
bajos, y la última, en la fecha que sean 
entreg.ados éstos, lo que deberá verifi
carse á los cuatro raese.s, contados desde 
el día en que el Supremo Gobierno otor 
gue su aprobación á la presente contrata.

(‘>9—Las cuestiones que se susciten en
tre el Gobierno y el contratista Conti, es 
convenido y entendido que serán some
tidas á ia decisión de árbitros nombra
dos uno por cada parte y de un tercero 
en caso de discordia, que designará ei 
Juez de Letras 19 de lo Civil de! depar 

¡tainento de Tegucigalpa, en ¡a forma 
I que por derecho corresponde. En nin- 
i gún caso podrá el contratista hacer re

clamaciones de otra manera distinta de 
la que queda expuesta y menos ocurrirá 
la vía diplomática para dar fuerza á sus 
pretensiones. En fe de lo cual, suscri
ben este convenio, con testigos y por 
duplicado, en Amapala, á los diez y nue
ve días del mes de septiembre de rail no
vecientos siete.—José M. Valladares.— 
Carlos Conti.—Carlos Rodríguez Z., tes
tigo.—Francisco M. Cleaves, testigo.»— 
El Presidente Prov-isional, encontrándo
la ajustada á las instrucciones dadas al 
efecto,

ACUERDA;
Aprobarla en todas sus partes; impu

tándose el gasto que ocasiona, á la Carte
ra de Guerra, capítulo VI. partida 6 ,̂ 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aprueba una con trata

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1907,
Vista la contrata que literalmente dice: 

—«José María Valladares. Comandante 
de Armas de e.ste puerto, á nombre del 
Gobierno y debidamente autorizado, y 
Guillermo E. Langlois, mayor de edad, 
de origen francés y natural de La Unión, 
República del Salvador, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con
trata siguiente:

Primero.—El .señor Langlois que en 
adelante se denominará el contratista, se 
compromete á llevar á cabo los trabajos 
que á continuación se enumeran, en el 
edificio que ocupa la Comandancia de 
Armas de esto población:

19 Poner nuevo cielo raso de manta- 
dril en tres piezas, y darles pintura de 
asbestina, hasta dejarlas en estado de 
presentar aspecto bueno y durable.

29 Fabricar nuevaiaento la baranda de 
hierro que se encuentra colocada hacia 
el lado norte del edificio, poniendo por 
su cuenta el material que falte.

39 Componer con tablas de Tandera 
tinglada el trecho que actualmente exis
te en ('1 mismo lado Norte.

49 Refaccionar todas las puertas, po
niéndoles nuevas vidrieras á las que las 
tengan deterioradas ó destruidas.

59 Fabricar el pi.so de tres piezas y el 
del corredor del lado Norte, mudando 
veinte durmientes y noventa tablones de 
cinco \ aras de largo por media de an
ch o ; V

t>9 D-a,r pintura á todas las puertas y 
pilares y á la baranda antes referida.

Segundo.—Por los trabajos enunciados 
que se ejecutarán bajo la inmediata vi
gilancia del Comandante do -Vrmas, el 
Gobierno pagará al contratista por toda 
cuenta y sin suministrarle materiales, la 
suma de mil do.scientos treinta y un pe
sos moneda de pia la  corriente en Centro—
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América, que será satisfecha por la Ad
ministración de Rentas y Aduana de este 
puerto, en la forma que se ordena, que 
es la siguiente; 400.CX) como anticipo; 
para acaparar materiales, al recibirse la 
presente contrata debidamente aprobada; 
y después, cubriendo el valor á que as
ciendan las planillas semanales que pre
sente requisitadas el contratista, desde 
el día en que dé principio á los trabajos 
hasta que se concluyan, que será cuatro 
meses después, pero sin pasarse de la 
cantidad que arroja la contrata.

Tercero.—Las cuestiones que .se susci
ten entre el Gobierno y el contratista, es 
convenido y entendido que serán .someti
das á la decisión de árbitros, nombra
dos uno por cada parte, y de un tercero 
en caso de discordia, que designará el 
Juez de Letras 1? de lo Civil del departa 
mentó de Tegucigalpa, en la forma que 
corresponde. En ningún caso podrá el 
contratista hacer reclamaciones de ma
nera distinta de la que queda expuesta, 
y menos ocurrir á la vía diplomática, pa
ra dar fuerza y efectividad á sus preten 
sienes.

En fe de lo cnal, suscriben e.ste conve
nio, con testigos, en Amapala, á los vein
te días del mes de septiembre de mil no
vecientos siete.—José María Valladares. 
— G. E, Langlois.—Carlos Rodríguez Z., 
testigo.—FranciscoM. Cleaves, testigo.» 
—El Presidente Provisional, encontrán
dola ajustada á las instrucciones dadas 
al efecto,

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes;. impu

tándose el gasto que ocasiona, á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 6 ,̂ 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigfna una pensión de montepío y se manda 
pagar, por una sola vez, la cantidad de $ 3".50

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
1*?—Asignar la pensión mensual y vi

talicia de doce pesos cincuenta centavos á 
la señora María Josefa Turcios, madre 
del Teniente Pedro Flores, muerto al 
servicio de la Nación; y

29—Que por una sola vez se pague á la 
referida señora Turcios la cantidad de 
treinta y siete pesos cincuenta centavos 
para lutos. Estos pagos se harán por la 
Caja Nacional. £1 gasto ocasionado por 
el presente acuerdo, se imputará á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 

del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El SeeretariOjde Estado en el Despa

cho de la Guerra,

A V I S O S

El infrasícrito, Secretario de Estado on el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
que en esta fecha han presentado ií su Despacho 
una .solicitud los sr-flores B. D. Giiilbert y J fl. 
Poltsi-liljach, denunciando una zona mineral de 
seiscientas á ochocientas hectáreas, sita en ,in- 
risdieción municipal de esta ciudad, en el sitio 
denominado‘ 'El Cerro de Matasano.s,” la cnal 
tiene por límites: al Norte, zona mineral del 
Rosario: al Sur, zona mineral de la .\urora: al 
Este, el filo del Cerro de Matasanos; y al Po
niente, el cerro del Pillgütn al tilo del Cerro de 
Matasanos, Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los tiñes de ley.—Tegucigalpa: 
8 de noviembre de

M. U. PiOSALES.

El infra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de e.ste departamento, hace saber: (jue en 
la solicitud de declaratoria de heredero y pose- 
siiin efectiva de herencia, presentada perol se- 
fior Procurador Judicial don Apoliriario Mufioz, 
como apoderado especial de don Jesús P. Espi
nosa. se cncuenna la .sentencia dictada por este 
Juzgado el veintiocho de agosto último, cuya 
parto resolutiva dice;—“ Por tanto; este Juzgado 
de Let ras. á nomt re de la EepúlJica, de acuerdo 
con el parecer tiscal y en aplicación de las Ic.ves 
X y XI de Toro, libros 10, título 20, partida 0“  
y 10, título partida P> de la Novísima Ih.i-opi- 
lación, y los artículos 714, 031 y 0.50, Código Civil; 
1S4. 1S7. 100, 1.030, 1.O40, 1.(141, 1.042. 1.043 y 
1.04.5, C'idigo J'rocedimientos, y 40, número 10 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, declara hijo natural de don Francisco 
IVrez Batres. ya difunto, á don Jesús P. Rspi- 
nosíi, y, en consecuencia, lieredero abintestato 
de los Idenes, derechos y acciones que aquel 
dejó, mandando darle posesión efectiva de éstos, 
sin perjuicici de lierederos de igual ó mejor de
recho, y <1110 se publique este fallo en “ La Ga
ceta”  y en carteles, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, durante quince 
días y se inscriba en el Registro de Sentencias, 
para los efectos del articulo 714, Código Civil; y 
declara sin lugar la solicitud en cuanto pide se 
declare hereilero de la mortual abintestato de 
dona Manuela Pérez Batres. por falta de repre
sentación lega!.—Extiéndase certificado al inte
resado. — Notifíquese. — E. Pineda. — Vicente 
Leiva, Srio.” —Gracias: 7 de octubre de 1íh)7. 
1.5-13 V ic e n t e  L e iv a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esto departamento, hace saber: que en 
ia solicitud de posesión efectiva.de herencia, 
presentada por el señor Procurador Judicial don 
Aquilino Lópe-z, como .5poderado General de la 
señorita Guadalupe Peacoock, vecina de Eran- 
dique, se encuentra ia sentencia dictada por 
este Juzgado el primero del mes en cur.so, cuya 
parte resolutiva literalmente dice:—"Este Tri
bunal, á nombre de la República, de conformi
dad con los artículos 1.03K, 1.040, 1.041, 1.042 y
1.043, Código de Procedimientos, declara la pose
sión efectiva de ia herencia relacionada á favor 
de la señorita Guadalupe Peaco<X'k, con la olJi- 
gación de entregar las asignaciones especiales á 
los agraciados arriba expresos, con el monto que 
respectivamente corresponde á cada uno de 
ellos; y ordena que se hagan las inscripciones 
prevenidas por el artículo 714, Código Civil: que 
se publique esta resolución en "La Gaceta” oli- 
cial de la República y se anuncie, además, en 
carteles que se lijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de Eran- 
dique. — Notifí()uese. — Anselmo Pineda. — Vi
cente Leiva, Srio.” — Gracias: 7 de octubre 
de 1907.
15-13 V icente Leiva .

El infrascrito, Secretario interino del Juzgado- 
de Letras de esta Seccii'm, certifica; que en una 
solicitud presentada por don Venancio Garda, 
vecino de .\iianza, en este departamento, con
traída á pedir se le declare heredera aniiuestato- 
dc su abuelo Franci-Si'o García, lia recaído la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—l ‘or tan
to: este Juzgado, á nomine de la Pepública y 
en aplicación de los artículos 3S4, :!mí. 714, $(60 
número I"!*, tidl y 2.32S número 4" del Código 
Civil: 407 regla 2^ 1.03o. l.oio, 1.041, 1.042, 1.043 
y 1.045 del Código de Proccdlmiontos; y 40, nú- . 
mero 2" de la Ley de Organización y .VtribuciO- 
nesde los Tribunales, falla: declarando al señor 
Venancio Garda, heredero abintest:ito de su 
abuelo Francisco de su apellido, mandando que 
se le dé la posesióm efectiva de la henmeia: que 
se inscrilm la presente resohicicni en el Registro- 
respectivo y que Si' iiiililiquc en el periódico 
Oficial y por caí teles bj;idoson fres de las para
jes más fri’ cuentados del lugar, .sin perjuicio de 
otros fie rede ros d(' igualó mejor derecho.—No- 
tifújuese.—Gerardo MaUlonado.—.1. .lacinto Ve- 
lásijuez. Srio. interino." -  F..\tcn(Uda en Na- 
caoine. á los caloive días del mes de septiembre- 
de mil novecientos siete.

J. J a c in t o  V e l .Isqlez,
15-13 Secretario interino.

El infrascrito. Juez de Letras 2$* de lo Civil de 
' este departamento. Iiace constar el escrito, la- 
j zón y auto que dicen;—"Denuncio de una mina. 
—Señor Juez 2'> de Letras de lo Civil.—.Tesús- 
Baraiiona, mayor de eriad. casado, labrador y 
vecino de Tatumbla, me presento anie Ud,, con 
todo respeto, manifestándole; que en el lugar 
llamado El Ocotalillo. jurisdícció.n de aquel pue
blo, lie descubierto en cerro virgen una veta 
que prixiucc oro y plata, según la muestra que 
acompaño, limitada asi; al Norte, con el cerro- 
de Crjuca; al Sur. con el Tervero Grande; al Es
te, con el piortillo de "Las .Moras:" y al Oeste, 
con el Ingenio:}- que teniendo el propiísito de 
explotarla, vengo á hacer denuncia de ella, por 
mí y á nombre de don .ándrés .Matamoros Ba- 
rrientos. del mismo vecindario: denuncio que 
pido á Ud. se sirva admitir y tramitar. Doy á 
cada una de las pertenencias á que tengo dere
cho, el nombre do La Concepciiin.—Tegucigalpa: 
21 de octubre do 11K)7.—Jesús Baialiona.” —"Re
cibido en su misma fecha, á la una p. m.—Zela
ya. Srio.” —"Juzgado de Lt-iras 2“ de lo Civil.-:- 
Tegiicigalpa: siete de octubre de mil novecien
tos siete.—Admítase el presente denuncio, há
gase el registro de ley, el cual deberá publicarse 
en “ La Gaceta” oticial. por tre.s veces, de diez 
en diez día.s,—Notifiijuese.—Eduardo F. Padi
lla.—Gonzalo Zelaya, .Srio.”  — “ Registrado en 
Tegiieig,alpa, á los ociio días del mes de octubre 
de mil novecientos sic*te.—F.duardo F. Padilla. 
—Gonzalo Zelaja. S rio.'—Es conforme.—Tegu
cigalpa: 11 da octubre, de l$(ú7. 
u>-20 Gon zalo  Ze l a y a , Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
12 centímetros, á í  1.00 el ciento; y 

otros, de 16X124 cm,, á S 0,75 el ciento.

‘Ua G a ce ta ”
a d m i n i s t r .a d o r :

.Miguel R. Zelaya Araqae.
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